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Política y Compromisos de Calidad de la Facultad de Farmacia y Ciencias 

de la Alimentación. 

La Facultad de Farmacia y Ciencias de la Alimentación manifiesta su compromiso firme 

hacia la gestión de la calidad de las actividades que desarrolla en los ámbitos de la docencia, 

la investigación y la gestión. El Centro está comprometido con la mejora continua, 

alineándose de manera coherente con los valores, la misión y la visión de la Universidad de 

Barcelona (UB) y con su política de calidad. Este compromiso se formalizó el año 2010 en 

la primera política de calidad del Centro fruto del establecimiento del Sistema de 

Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIQU) del año 2008.  

La Facultad de Farmacia y Ciencias de la Alimentación considera la calidad como un factor 

estratégico para conseguir que sus titulados hayan adquirido las competencias 

(conocimientos, habilidades y actitudes) que corresponden a cada una de las titulaciones -

tanto de grado como de posgrado- que imparte, para que sean reconocidas por los 

empleadores y por la sociedad en general. 

La Facultad de Farmacia y Ciencias de la Alimentación debe ser un centro docente de 

calidad reconocida y un centro de investigación de referencia. La Facultad se compromete 

a utilizar todos los recursos técnicos, económicos y humanos que tenga a su disposición 

para alcanzar los compromisos de calidad que se detallan en este documento y que se 

desarrollan en el Plan Director de la Facultad: 

 
• Proporcionar una formación orientada hacia la excelencia mediante una oferta 

académica que esté de acuerdo con las necesidades y las expectativas del alumnado 

y de la sociedad.  

• Formar titulados con los conocimientos y habilidades adecuadas para desarrollar sus 

tareas profesionales, integrando al mismo tiempo la formación en otras competencias 

que contribuyan a su crecimiento personal 

• Fomentar la formación continua y adecuada del personal de la Facultad para que 

adquiera las competencias necesarias para el ejercicio satisfactorio de sus actividades. 

• Formar académicos y profesionales capaces de abordar los retos científicos que la 

sociedad necesita para su progreso. 

• Fortalecer y consolidar una plantilla de Personal Docente e Investigador (PDI) ajustada 

a las nuevas necesidades docentes y de investigación del centro. 

• Dotar a la Facultad de nuevos espacios para garantizar una docencia y una 

investigación transversal y de calidad en condiciones óptimas. 

• Promover un entorno de investigación, innovación y transferencia que revierta en la 

formación de los agentes implicados y tenga un impacto en las actividades docentes de 

la facultad, y en la sociedad, velando por la calidad de las actividades de investigación 

y transferencia del conocimiento. 

• Potenciar la participación del alumnado, del PDI y del Personal Técnico, de Gestión y 
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de Administración y Servicios (PTGAS) en programas de movilidad nacionales e 

internacionales, enriqueciendo así la experiencia académica y profesional. 

• Fomentar el interés de los estudiantes por la vida académica y promover su implicación, 

asegurando al mismo tiempo una transición exitosa hacia una carrera profesional 

prometedora. 

• Reforzar y dar visibilidad a las relaciones con el entorno social, industrial, sanitario, 

educativo y de investigación. 

• Garantizar la eficacia del SAIQU para asegurar la calidad de todos los procesos y su 

mejora continua -mediante la revisión periódica, sistemática y documentada del Plan de 

Mejoras-, facilitando la gestión del sistema y la rendición de cuentas.   

• Garantizar el proceso de evaluación de las titulaciones, evaluando periódicamente los 

procesos implementados para garantizar la sistematización y asegurar que se llevan a 

cabo las modificaciones necesarias para mejorar la calidad de las titulaciones.  

La Comisión de Calidad delegada de la Junta de Facultad es la garante del seguimiento y 

cumplimiento de los compromisos mencionados, y también de la mejora continua de la calidad. 

La consecución de estos compromisos sólo será posible con el apoyo de la institución y con la 

participación activa de todos los miembros de la Facultad de Farmacia y Ciencias de la 

Alimentación. 
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